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E§TATUTO§ üE LA JUNTA ADMINISTRADCIR.A ACUÉMUOTCI
f;OMUNITARIO DE LA VEREDA LA ESTRELLA §EL MUN¡SIPXÜ ÜE SAN

AGUSTIN HUILA

CAPITULO I

,ARTlcuLo.1. N0MBRE. §edenominará: JLJNTAADMThilsTRAmüR&
ATUENUCT§ CSIVIUf{ITARIO DE LA VERE§A LA É§TRHLLA MHte4uNlclPlo DÉ sAñr AGU$TN r{urlA, 

-**' 
,n* organieación n§gubernamental, sin ánimo de rucro, aporítica, sin distingo de razas, rerigión ocondición sociar, que cCIm* tar §e regirá por er derecho privadc, raconstitucién porítica Nacionar, Decretos lspg de 1sg0, Decreto 2150 de19s5, Decreto a4z7 de 1996 y demás Normas lesares vigente*, de ut¡idadcomún, vigilada con io dispuesto en ra Norrnas d* i;y vigenies.

ARTICULO. 2. DOMICILIO.
Departamento del Huila, lugar en el
radio de acción serán las veredas
Kennedy.

En el municipio de san Agustíri,
cual desarrollará su objeto social y su

de la Estrella, Mesitas, Alto tVlesitas y

ARTleuLCI. 3. DURACTON. $erá de 100 años, contados a partír de rsconformaciÓn, pero podrá disolverse por las causales legales pr:evistas en lospresentes estatutos.

CAPITULO II

ARTlcuLÜ' 4' PRlNClPlos- La Asociación orientará sus acciones deacuerdo con los siguientes principíos.

1. lgualdad de derecho* y obligaciones.
2. Participación democrática en ras d*liberaciones y decisiones.



patrimonial, este pasará a otra Asociación o Asociación, y en sL¡ defecto aorganizaciones sin ánimo de lucro o al municipio. 
- - -

CAPITULO XII
DI$POSICIONH§ FINALES :

ARTlcuLCI' ss' Las relaciones entre la Junta y los usuarios se regularanpor lo establecido en el presente estatuto, las refornis§ que posteriornil;§e realicen y *egún las normas concordantes que traten la materia.

ARTICULO' 89' Por el solo hecho de solicitar el servicio de acueducto, elusuario acepta las condiciones estipuladas en este estatuto y demásreglamentCIs que lo complementen.

ARTlcuLo. 90. La Junta Directiva hará todo lo posihle por divulgar esteestatuto en la comunidad beneficiaria del servicio y mantendrá un ejempiarpara la sonsulta de cualquier usuario.

Los presentes Estatutos son fier copia de su originar y fuercn reídos yaprobados por unanimidad en todas y cada ur.,J u* sus p*rtes, por raAsamblea General de Asociados de la Asociación; mediante el acta # 001realizada el día (_) det mes de f. -i de { }.

Fresidente de Asambtea §ecretario de Asamblea


